COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°018-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO DIECIOCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE ABRIL  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°018-2005 del día 21 de abril del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°17-2005 DEL 14 DE ABRIL DEL 2005

IIV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      V- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDOS DE PAGO

X- ATENCIÓN AL PUBLICO:


LIC. HENRY ESCOBAR URREGO, ENCARGADO DE RECREACION

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°018-2005 del 21 de abril del 2005. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°017-2005 del 14 de abril del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°017-2005 del 14 de abril del 2005.

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio AT-061 con fecha 15 de abril del 2005, por parte del señor Allan Araya González, Director del Area Técnica, referente a la solicitud de facilitar el gimnasio a la empresa Procter & Gamble para practicar baloncesto.

En respuesta al oficio AA-100/13-04 sobre el alquiler de instalaciones deportivas, (específicamente el Gimnasio a la empresa Procter and Gamble para practicas de baloncesto semanales) les indico lo siguiente antes de proceder a valorar la factibilidad  de espacio:

· El artículo 59 del reglamento del Comité Cantonal indica “ Las tarifas por el uso de instalaciones deportivas y recreativas son de cobro obligatorio y serán fijadas anualmente por el Comité Cantonal, previo estudio autorizado por el Consejo Municipal.  El Comité Cantonal ...............”

· En consulta hecha al Señor Joaquín Camacho Administrador del Comité me indica que el Consejo Municipal tiene una propuesta pendiente de aprobación de tarifas de instalaciones deportivas, pero solo de canchas de fútbol.

Ante esta situación y hasta no existir una aprobación de tarifas de instalaciones deportivas aprobadas en primera instancia por la Junta Directiva del Comité Cantonal y posterior aprobación del Consejo Municipal no procede este tipo de solicitudes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar con Allan Araya para valorar la posibilidad de sugerirle a la empresa Procter & Gamble la utilización del gimnasio del Liceo de Belén.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 4

Se enviaron oficios del AA-103-2005 al AA-111-2005 correspondientes a la Sesiones Ordinarias N°013-2005, N°15-2005 y N°017-2005. 

CAPITULO V
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 5

El Administrador General presenta el Informe Técnico del mes de marzo 2005 Atletismo, Baloncesto, Ciclismo solamente Juegos Nacionales y Federado, Fútbol Salón si solamente a Luis Ocampo, Tenis de Campo, Tenis de Mesa y Voleibol. 

Se lee la nota enviada por la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, en la cual da una justificación del porqué no se ha iniciado con el programa de Iniciación Deportiva.

El señor Edwin Solano manifiesta que se debe medir de la misma forma a todas las disciplinas, ya que si bien es cierto el ciclismo no ha iniciado con el Programa de Iniciación Deportiva,  está la nota enviada por la asociación justificándolo, de igual forma que se justifican las disciplinas de Tenis de campo, Tenis de mesa, Voleibol etc. Además agrega que respeta el criterio del Encargado del  Área técnica, pero que no lo comparte, solicita la transcripción de la nota enviada por la Asociación deportiva Ciclismo San Antonio de Belén en el acta:

Reciba un cordial saludo, con respeto nos dirigimos para indicarles que el programa de Iniciación Deportiva no lo hemos iniciado en sus lecciones de campo, pero si en su administración el cual pasamos a describir:

En este mes de marzo ya nos reunimos con los profesores de Educación Física de las escuelas Fidel Chaves (Guillermo Villegas) y España (Ricardo Cedeño), en el cual se trato de coordinar aspectos como, disponibilidad de horarios, lugares de entrenamiento, días de visita a la escuela aula por aula para motivar a participar, y requisitos para ser parte del grupo como notas con la firma y calidades del padre de familia, etc.

El trabajo con los niños es de mucho cuidado y no es cualquier persona a la que se pueda nombrar, se seleccionó entre varias personas los monitores y ya se tienen para iniciar en el mes de mayo.

Consideraciones:

1- La disciplina del ciclismo no se puede comparar con otras disciplinas, que si tienen locales con condiciones para la práctica.

2- En este momento no cuentan las escuelas con un terreno adecuado

3- Las escuelas no tienen un gimnasio o un espacio techado, y la escuela que lo tiene, le acondicionaron cerámica al piso.

4- El ciclismo es la disciplina de mucho peligro de practicar, ya que se tiene que realizar en las calles y ya sabemos del problema de Belén con el tránsito.

5- Los niños de las escuelas no tienen un seguro de riesgos, y nos preguntamos que pasaría con un accidente, quien tienen que cubrir este problema, la Asociación o el Comité.

Situaciones de la Asociación:

1- La Asociación presentó la solicitud de compra de implementos deportivos desde el mes de agosto del año 2004 para hacerle frente a las eliminatorias de juegos nacionales.

2- El Comité para la compra en el mes de diciembre y hasta este mes de abril específicamente el día 19, cerró la presentación de ofertas.

3- La Asociación tuvo que cubrir la compra de implementos para hacerle frente no solo a las eliminatorias si no que a los fogueos antes de las mismas eliminatorias.

4- Además de la compra de implementos, la Asociación tuvo que incurrir a gastos generados por las mismas eliminatorias, como son alimentación , hospedaje, transporte, alimentación en carretera, hidratantes, medicinas, combustible, etc.

5- Para información del Comité, las eliminatorias se llevaron a cabo en las siguientes fechas y sedes:

a. 05 y 06 de marzo en el tecnológico de Cartago.

b. 12 y 13 de marzo en los trapiches de Grecia.

c. 18 de marzo en Cartago, Paraíso, Juan Villas, Turrialba.

d. 19 de marzo en Cartago, el Guarco.

e. 09 y 10 de abril en Guápiles, Cariari.

6- Esta eliminatoria se tenía que viajar desde las 5 am hasta las 5 pm de regreso y en caso como Guápiles se tuvo que pagar el hospedaje, lo que significó para la Asociación gastos como de desayunos , almuerzos, etc.

Solicitud

1- Respetuosamente solicitarle al Comité que se tome en cuenta el innumerable gasto en que incurrió las Asociación para poder participar en estas eliminatorias.

2- Que se tome en cuenta que la disciplina del ciclismo ha estado presente en todas las ediciones de Juegos Escolares desde su inicio en el año 1987.

3- Que se considere que si no hemos iniciado las lecciones es por un mejor bienestar para la misma disciplina.

4- Que ya las lecciones se estarán iniciando en el mes de mayo.

5- Que ante el sin número de gastos de la Asociación en las eliminatorias y la compra de repuestos para las mismas, se nos ayude con el no rebajo de los concerniente a los monitores, para cubrir lo ya mencionado.

El señor José Alcides Cháves manifiesta que debe ser parejo para todas las disciplinas, que si hay incumplimiento en algún programa se debe medir de igual forma.

El señor Edwin Solano propone solicitarle al Director del Area Técnica asistir a la sesión con el fin de que se explique el porqué de las inconsistencias de que unos si y otros no.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar los pagos correspondientes al servicio brindado en el mes de abril por las disciplinas de Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Fútbol Salón solamente a Luis Ocampo, Tenis de Campo, Tenis de Mesa y Voleibol. SEGUNDO: no aprobar el informe técnico del mes de marzo 2005. TERCERO: Solicitar al señor Allan Araya, Director del Area Técnica su asistencia a la próxima sesión de Junta Directiva. CUARTO: Solicitar a la Administración General coordinar con la señora Delia Villalobos, para ver la viabilidad de facilitarnos la microbús para ser utilizada en el Programa de Iniciación Deportiva en la disciplina de Natación y Atletismo.

ARTICULO 6

El Administrador General presenta el informe de visitas del mes de marzo 2005 del Area Técnica.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 7

El Administrador General presenta la copia del memorando ADS-066-2005, enviado al señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal por parte de la Licda. Marita Arguedas, Directora del Area de Desarrollo Social, referente a la Liquidación del Presupuesto 2004, la nota dice textualmente:

En concordancia con lo que a esta Dirección compete, en materia de asignación y verificación de los recursos por concepto de transferencias de los recursos por concepto de transferencias municipales a organizaciones comunales, me permito presentar un breve análisis de la Liquidación de Ejecución Presupuestaria del comité Cantonal de Deportes correspondiente al año 2004.

Respetuosamente le solicito que proceda a presentar el mismo ante el Concejo Municipal.

Es necesario destacar, que con respecto a los últimos tres años anteriores, el nivel de ejecución presupuestaria mejoró significativamente, concretamente en el año 2004.

1. Presupuesto Ordinario: 92% ejecutado

2. Presupuesto  Extraordinario: 39% ejecutado

Se sugiere a la Alcaldía Municipal recomendar al Concejo Municipal, que de conformidad con lo dispuesto en la normativa legal y administrativa, dentro del marco del sistema de Control Interno y fiscalización, es conveniente que se llegue a un acuerdo, con el propósito de que la Auditoría Interna efectúe una verificación sobre el uso y el destino de los recursos municipales asignados a la citada organización en el periodo 2004.

Se adjunta el resumen de revisión de dicha liquidación. 

El  Administrador General comenta que le satisface el reconocimiento que hace la Dirección de Desarrollo Social por el mejoramiento significativo de la ejecución presupuestaria del período 2004, gracias al aporte de funcionarios, directivos, etc.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad  dar por recibido el informe y solicitar  al Administrador General dar seguimiento al Informe de la Liquidación del presupuesto 2004.

ARTICULO 8

El Administrador General informa verbalmente acerca del trabajo realizado por el señor Félix Porras en las actividades recreativas del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General enviar nota de agradecimiento al señor Félix Porras Soto con copia a la señora Delia Villalobos del ICODER,  por la labor realizada en el Programa de Recreación del comité.

ARTICULO 9

El Administrador General presenta la nota PRS-05-037 por parte del señor Allan Mosquera, Coordinador Proceso de Recreación y Salud del ICODER, referente a la posibilidad de financiar un proyecto para personas con discapacidad en materia de actividad física, deporte y recreación para el 2005. El monto del proyecto no podrá exceder los ¢4.600.000.00 (cuatro millones seiscientos mil exactos).
Lo anterior fue posible dado que el ICODER recibió satisfactoriamente la Liquidación del Proyecto anterior Recreación sin Barreras, el cual estuvieron patrocinando. Este nuevo proyecto podría considerarse como una segunda  etapa en el Programa de Recreación en el Area de personas con discapacidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General coordinar con el Área Técnica y Encargado de Recreación,  la elaboración del borrador de un proyecto orientado a personas con discapacidad, el mismo deberá involucrar actividades en materia de actividad física, deporte y recreación por un monto de ¢4.600.000.00 (cuatro millones seiscientos mil exactos).
ARTICULO 10

El Administrador General manifiesta su inquietud sobre la forma en que para el 2006,  las Asociaciones deben presentar el Plan Anual Operativo como requisito del Reglamento de Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en vista de estar en boga el asunto de transferencia de Fondos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General coordinar para que las Asociaciones presentes su Plan Anual Operativo,   de acuerdo con el modelo actual  y que además adjunten los proyectos que tienen previstos realizar para el 2006, de acuerdo con lo indicado en la circular 14.199 de la Contraloría General de la República y oficio CODERBE-ADM.GL-063-2003 del 18-03-05,  para posterior aprobación por parte de la Junta Directiva, con un plazo máximo al 16 de mayo del 2005. 

ARTICULO 11

El Administrador General comenta acerca de la nota recibida por parte de la Asociación de Adultos Belemitas  informando la decisión tomada de no participar en los próximos Juegos Dorados.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.
ARTICULO 12

El Administrador General comenta acerca de la nota recibida según oficio BEVO-050020 por parte de la Estación de Bomberos de Belén, referente a la solicitud del préstamo de las piscinas del polideportivo los días miércoles y jueves de las 7:00 pm hasta las 9:00 pm, con el fin de brindar acondicionamiento físico a los miembros de la compañía de Bomberos Voluntarios de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la Administración General solicite a la Asociación Belemita de Natación, valorar la viabilidad para la solicitud del préstamo de las piscinas del polideportivo los días miércoles y jueves de las 7:00 pm hasta las 9:00 pm, con el fin de brindar acondicionamiento físico a los miembros de la compañía de Bomberos Voluntarios de Belén.

ARTICULO 13

El Administrador General comenta acerca de la reunión que se coordinó con el Ing. Rafael Villalta Fernández Director Ejecutivo de A & A , El Diputado Guido Vega, Comité de Deportes y Alcaldía de la Municipalidad de Belén, para analizar asunto de agua para el Polideportivo; comenta que está programada para el lunes 25 de abril a las 10 a.m., en caso de que algún directivo desee acompañarnos. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la Administración General le dé seguimiento al asunto.

ARTICULO 14

El Administrador General manifiesta que no se ha llevado a cabo la renuncia de los miembros del Comité Comunal de Deportes de la Asunción.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la Administración General le dé seguimiento.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS:

No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 15

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:


DESTINATARIO


DETALLE

CK
   MONTO
SOLIC  RENT

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	3917
	      82.600,00 
	556
	0

	2
	Federación Costarricense de Ciclismo
	Licencias
	3918
	     162.000,00 
	578
	0

	3
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	Serv. Profesionales
	3919
	     339.495,00 
	577
	208

	4
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3920
	     270.610,00 
	562
	0

	5
	Asoc. Colegio Nacional de Arb Baloncesto
	Arbitraje
	3921
	      25.840,00 
	565
	0

	6
	German Solano Castillo
	Transporte
	3922
	      30.000,00 
	568
	0

	7
	Gonzalo Hernández Peña
	Publicidad
	3923
	      58.800,00 
	569
	207

	8
	Joaquin Camacho Ramírez
	Planilla
	3924
	     157.515,00 
	570
	0

	9
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla
	3925
	      72.209,00 
	571
	0

	10
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	3926
	      77.399,00 
	572
	0

	11
	Allan Araya González
	Planilla
	3927
	     120.104,00 
	573
	0

	12
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	3928
	      72.178,00 
	574
	0

	13
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla
	3929
	      61.228,00 
	575
	0

	14
	Henry Escobar Urrego
	Planilla
	3930
	     105.310,00 
	576
	0

	15
	Sevin Ltda
	Vigilancia polideportivo
	3931
	     471.914.83
	580
	209

	16
	Sevin Ltda
	Reajuste 
	3932
	1.1174.991.64 
	581
	210


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

CAPITULO X

ATENCIÓN AL PUBLICO:

ARTICULO 16

Se recibe al señor Henry Escobar Urrego, Encargado del Programa de Recreación, quien presenta las justificaciones para la ejecución del Presupuesto en su partida de Servicios No Personales.

Se discute acerca de las mismas.

El señor Edwin solano considera que se debe reactivar los programas que funcionaron bien en el periodo 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: se somete a análisis el documento presentado por el señor Henry Escobar. SEGUNDO: solicitar al Administrador General realizar los trámites respectivos para la reactivación de los programas que han funcionado bien en periodos anteriores y los que se plantearon el PAO 2005.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:45 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS

           ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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